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Científicos acusados
agradecenaZaldivar
actuación del juez

Integrantesde la
comunidad se reúnen
conelministro
presidentey reconocen
labor del Poder Judicial

ANTONIO DÍAZ
Y DIANA LASTIRI
—nacionEeluniversal.com.mx

Los 31 integrantesde la comuni-
dad científicadel país acusados
por la FiscalíaGeneralde la Re-
pública de peculado,lavadode
dinero,uso ilícitodeatribuciones
y facultades,y delincuenciaorga-
nizada agradecieron al ministro
presidentede la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, Arturo
Zaldívar, por el desempeño del
PoderJudicial en estecaso.

Zaldívarrecibióayerauna co-
misión de los 31acusados y esta-

blecióque elPoderJudicial“se-
guiráactuandocon independen-
ciae imparcialidad”.

JoséFranco,quienfueracoor-
dinadorGeneraldelForoConsul-
tivo,indicóquelareuniónfuepa-
raagradecerleelmanejoprofesio-
nal del juezque atendióel caso.
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caso Zaldivar
En reunióncon algunosde loscientíficosseñaladosde peculado,ministropresidente
asegura que elPoderJudicialactúacon independenciaenelcumplimientodeldeber

DIANA LASTIRI
Y ANTONIO DÍAZ
—hacionQeluniversal.com.mx

Al reunirsecon una comisión de
los31investigadoresy exfuncio-
narios del Consejo Nacional de
Cienciay Tecnología(Conacyt)y
del Foro Consultivo Científicoy
Tecnológico —acusados por la
FiscalíaGeneralde la República
(FGR)depeculado,lavadodedi-
nero,uso ilícitode atribuciones
y facultadesy delincuenciaor-
ganizada—, el ministro presi-
dente de la Suprema Corte de
JusticiadelaNación (SCJN),Ar-
turoZaldívar,advirtióque elPo-
der Judicial de la Federación
“seguiráactuandocon indepen-
dencia e imparcialidad en el
cumplimiento de su deber”.

Tras elencuentroprivado,Jo-
sé Franco, maestro y doctor en
FísicaporlaUniversidaddeWis-
consin-Madison, sostuvo que el
presidentede la Corte se reunió
con los integrantesde la comu-
nidad científica“porqueélapre-
ciaeltrabajodeloscientíficosde
México”,dijo.

En elencuentroparticiparon,
además de Franco,otros cuatro
de los 31 científicosy exfuncio-
narios acusados por la fiscalía:
Enrique Cabrero, doctor en
Ciencias de Gestión por la Es-
cuelaH.E.C.enFrancia,quien se
desempeñócomodirectorgene-
ral del Conacyt de 2013 a 2018;
Julia Tagiieña,doctoraen Cien-
cias por la Universidad de Ox-
ford,en Gran Bretaña,directora
adjuntade Desarrollo Científico
del Conacyt de 2013 a 2018 y
coordinadorageneraldelforode
2019a 2020.

También estuvieron presen-
tesGabrielaDutrénit,doctoraen
Economía de la Innovación por
la Science Policy Research Unit
de laUniversidad de Sussex, In-
glaterra,y coordinadoradelforo
entre2012y 2014,así como Ro-
drigo Roque,doctoren Derecho,
quien fue director adjunto de
Asuntos Jurídicos del

2013 2014.en

“Nosotros solicitamos la reu-
nión porque creíamos que era
importante manifestarle nues-
troagradecimientopor elmane-
jo tan profesional e imparcial
que hubo por partedel juezque
atendió nuestro caso. Conside-
ramos que el Poder Judicial ha
tenidoun desarrolloclaramente
diferentealoqueconocemosen
la historia”,indicó José Franco,
quienfueracoordinadorgeneral
del forode 2014a 2018.

La reuniónsellevóacabolue-
go de que el juezGregorio Sala-
zar,adscritoalCentrodeJusticia
Penal Federal de Almoloya de
Juárez,EstadodeMéxico,nega-
ra en dos ocasiones que se gira-
ran órdenes de aprehensión
contralos31integrantesdelaco-
munidad científica.

la comunidad científica.La cita
fueparalacomunidad científica
delpaís,porqueélapreciaeltra-
bajode los científicosde Méxi-
co”,detallóFranco.

La SCJN informó que la reu-
nión ocurrió a solicitud de los
científicosy detalló:“Duranteel
encuentro,elministro presiden-
te escuchó con respetoy aten-
ción lasinquietudesy peticiones
de los científicosy académicos,
a quienes reiteróque el Poder
JudicialdelaFederaciónseguirá

actuando con independenciae
imparcialidad en el cumpli-
miento de su deber”.

Hasta ahora,la FGR ha soli-
citadoen dos ocasionesórdenes
de aprehensión contra los 31in-
tegrantesdelacomunidad cien-
tíficay,en ambos casos,el juez
GregorioSalazarlas negó.

La últimavez fueelpasado21
de septiembre,cuando el juez
Salazarconsideró,según la cau-
sa penal 299/2021,que no hay
delito que perseguir debido a

que en agostode esteaño la Se-
gunda Sala de la Cortedetermi-
nó que latransferenciade recur-
sosdelConacytalforo,porlaque

31científicos
y exfuncionarios,fue legal.

acusadoslos

“Loshechosimputados(...)no
puedenanalizarsea laluzdelde-
recho penal, porque se estable-
cióquelos recursoseconómicos
que recibióel foro (...)se realizó
alamparo (...)de laLey deCien-
cia y Tecnología vigente en la

de los hechos”, e
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